
Política de 
Protección 

Infantil

Crear una comunidad 
más segura para 

las niñas y los niños

Existen muchos tipos de abuso en 
nuestro mundo: 
 Abuso físico. Golpear, quemar o dar una paliza a los 

niños y las niñas o castigarlos negándoles alimento/
nutrición, plagio y secuestro.

 Abuso sexual. De tocar inadecuadamente a la vio-
lación (contacto) y abuso sexual sin contacto que es 
forzar a un niño a observar actos sexuales, mostrarle 
pornografía infantil, etc. 

 Abuso emocional. Humillación, actitudes de in-
diferencia, ausencia de agradecimiento, ridiculizar, 
intimidación, negación de tiempo para jugar, desmor-
alizar al niño más que enfocarse en sus cambios de 
comportamiento. Estigmatización de las niñas y los 
niños con discapacidades.

 Prácticas culturales dañinas niegan a las niñas y 
los niños sus derechos. Estas incluyen la mutilación 
genital femenina, infanticidio de niñas y matrimonio 
temprano.

 Matrimonio temprano que a menudo resulta en 
un embarazo a una edad temprana y no poder termi-
nar la escuela.  

 Explotación laboral infantil involucra dar a un 
niño tareas para las que él/ella no está listo/a, espe-
rar que las niñas y los niños hagan trabajos que no les 
permitan tener tiempo para su educación, descansar 
y jugar. Los ejemplos incluyen la servidumbre por 
deudas o trabajo forzado, trabajadores domésticos, 
el tráfico de niños, persuadir a los niños para vender 
drogas y reclutar a los niños en las fuerzas armadas.

¿Quién abusa a las niñas y los niños y 
en dónde se lleva a cabo el abuso?

Los abusadores de niños no pueden identificarse fácil-
mente. Los abusadores pueden ser tanto hombres o mu-
jeres que son miembros de algún grupo social, cultural o 
económico y de cualquier edad.   
• Abuso en la familia. La mayoría de los abusos 

infantiles ocurren dentro del hogar por otros miem-
bros de la familia. 

• Dentro de la comunidad. En la mayoría de los 
casos, los niños son abusados por gente que ellos 
conocen y el abuso tiene lugar en el área local.

• En instituciones. En escuelas, centros de guardería 
infantil, campos de refugiados y hogares infantiles y 
de rehabilitación correccional. 

• Por visitantes en las comunidades. Por gente 
externa a la comunidad que toma ventaja de la vul-
nerabilidad del niño. Ejemplos incluyen traficantes de 
drogas, turistas sexuales, pedófilos, recolectores de 
deudas, militares, reclutados para burdeles, etc.

Protección infantil
Las oficinas de WV alrededor del mundo están 

involucradas activamente en la protección de los 
niños en las comunidades en que trabajan. 

WV se asocia con las comunidades para pro-
porcionar agua limpia para beber, nutrición, servicios 
primarios de salud que protegen a los niños de enferme-
dades que son prevenibles y tratamiento temprano de 
enfermedades. 

WV se asocia con los niños como parte esen-
cial del fortalecimiento infantil. Promover y animar 
la capacidad de los niños para comprometerse en todas 
las decisiones que les afectan, es una parte importante 
de la protección infantil. 

WV se asocia con los niños más vulnerables y 
sus familias. Son los niños que están en necesidad de 
protección especial tales como niñas y niños que están 
involucrados en el trabajo infantil, que sobreviven a la 
guerra y conflicto, que son supervivientes de abuso y 
negligencia, que sufren los efectos de prácticas tradicio-
nales dañinas.

WV se asocia con otras ONG, agencias de la 
ONU y otras organizaciones para tener una voz 
unida en los asuntos que afectan a los niños y aprender 
los unos de los otros. 

WV aboga con los gobiernos y líderes de opin-
ión para políticas, leyes y prácticas que fortalecen la 
protección infantil.

World Vision, las niñas y los niños 
World Vision es una confraternidad cristiana de asis-

tencia y desarrollo con un una misión para terminar con 
el sufrimiento, la pobreza e injusticia para que así los ni-
ños y las niñas, y las comunidades pobres puedan realizar 
el potencial que Dios les dio. Los esfuerzos humanitarios 
de World Vision están basados en la comunidad, enfoca-
dos en los niños y niñas y disponibles para todos aquellos 
en necesidad, sin importar la raza,  género, antecedentes 
étnicos o creencia religiosa.

World Vision está comprometido en el desarrollo 
integral para todos los niños y la realización de sus dere-
chos. Los niños tienen el derecho a la supervivencia, 
desarrollo, protección y participación como se establece 
en la Convención sobre los Derechos Infantiles de las 
Naciones Unidas (CRC por sus siglas en inglés).



Crear una 
organización segura 
para niñas y niños

La Política de Protección Infantil para 
World Vision International (WVI)

El compromiso con el bienestar de las niñas y los 
niños involucra a mucha gente y muchas acciones. 
Una parte de la protección infantil involucra la imple-
mentación de una política de protección infantil que 
especifica el compromiso de una organización segura 
para niñas y niños y apoya la seguridad de ellos en sus 
comunidades. 

La política de WVI tiene once componentes:
 1. Levantar conciencia acerca del abuso infantil y 

protección infantil. 
 2. Planeación, implementación, monitoreo y evalu-

ación de programa enfocado en la participación 
de las niñas y los niños, y la protección infantil. 

 3. Reclutamiento y revisión del personal, voluntar-
ios, internos, consultores y miembros de la junta 
directiva más investigación de los visitantes.

 4. Manejo de visitantes a los proyectos de WV
 5. Protocolos de comportamiento/códigos de con-

ducta para todos aquellos ligados con WV. 
 6. Abuso Infantil: manejo de acusaciones incluy-

endo el cuidado y apoyo de las niñas y los niños 
afectados. 

 7. Protección infantil en el patrocinio.
 8. Abogar por la protección infantil y los derechos 

infantiles.
 9. Comunicaciones acerca de las niñas y los niños.
 10. Confidencialidad de toda la información del 

niño.
 11. Organizaciones socias y sus compromisos para 

la protección infantil.
Cada oficina de WV es responsable por la política 

específica de su país que debe reflejar las leyes locales 
de protección y trabajo infantiles.

La Protección Infantil es un campo de pericia en de-
sarrollo en el trabajo de asistencia y desarrollo. Por lo 
tanto, World Vision, junto con todos sus socios, conti-
nua aprendiendo para proteger a los niños de manera 
más efectiva.

Protocolos de comportamiento y 
World Vision

Nos gustaría que las niñas y los niños y las familias 
se sientan cómodas y relajadas mientras se involucran 
en nuestros programas y cuando dan la bienvenida a 
los visitantes. Nos gustaría también que los visitantes 
tengan una buena experiencia cuando visitan nuestros 
programas y a las niñas y los niños. Como un resultado, 
WV tiene varias expectativas de comportamiento 
específico llamadas protocolos (también llamados 
códigos de conducta) para el personal, visitantes y to-
dos aquellos que están asociados con WV y estos son 
como siguen:

Visitantes, voluntarios y personal
Estos protocolos de comportamiento son univer-

sales para World Vision y se espera que todos cumplan 
con ellos:
 Tratar a todos los niños y las niñas con respeto y 

dignidad.
 Escuchar a las niñas y los niños.
 Todos los visitantes y el personal deben pasar una 

investigación de antecedentes llevada a cabo por la 
policía en donde sea legalmente permitido obtener 
una. 

 Todos los visitantes de los proyectos de WV deben 
estar acompañados por un miembro del personal 
de WV todo el tiempo.

 Ser sensible a las leyes que no están por escrito de 
la familiaridad personal con el idioma, conversación 
e intimidad física y observarlas. 

 Detener cualquier interacción con un/a niño/a si 
él/ella dice que se detenga o si él/ella parece estar 
incómodo con la interacción.

 Siempre pida el permiso de un niño y de sus padres/
tutor si desea tomar una fotografía. 

 No le toque las áreas sexuales del cuerpo o tenga 
sexo con un/a niño/a. Tener sexo con un niño es 
una grave ofensa y se castiga con encarcelamiento 
en muchos países.

 No exponer a nadie a materiales sexuales o abusar 
de ellos a través de la actividad sexual sin contacto. 
Sea cauteloso al enviar mensajes verbales, no ver-
bales o escritos que se pudieran mal interpretar por 
el/la niño/a o adultos.

 Vestirse de manera apropiada culturalmente.

 Siempre esté a la vista de otro adulto cuando esté 
con un/a niño/a. (ej. no pase tiempo solo con un 
niño.) Esto es por la protección del niño y para 
protegerlo a usted de una acusación falsa.

 El personal de WV no contrata a niños para ayudar 
en la casa o pone al niño en situaciones de explo-
tación laboral. Las niñas y los niños tienen derecho 
a la educación y a jugar.

 No abofetee, golpee ni abuse físicamente a los 
niños. WV no apoya el castigo corporal pero reco-
mienda métodos alternativos de disciplina.

 No abuse psicológica y/o verbalmente a ningún 
niño.

 Los adultos siempre son responsables por su com-
portamiento con un/a niño/a aun si el/la niño/a está 
actuando de manera seductiva.

RECUERDE 

 Se espera y requiere que el personal de WV y los 
visitantes reporten cualquier sospecha de abuso 
infantil al Director Nacional de inmediato.

 WV tiene la política y procedimientos que respon-
den a las acusaciones que le permiten un proceso 
que respeta a todos los involucrados.

 Será tomado seriamente el incumplimiento de cu-
alquier requisito. Esto involucrará se mandará a la 
policía y/o los servicios sociales si se han violado las 
leyes de derechos infantiles. 

 Se esperará que el personal de WV y visitantes 
firmen un documento que diga que ellos están de 
acuerdo con cumplir los protocolos de comporta-
miento.

 Niño/a se define como a cualquier ser humano 
menor de 18 años de edad, como la ley internacio-
nal lo reconoce. Aunque estos protocolos de com-
portamiento en particular se enfocan en las niñas 
y los niños, se espera que todas sus interacciones 
con adultos también demuestren el respeto hacia la 
cultura y los derechos humanos.

Para mayor información acerca del contenido de 
este folleto, por favor pregunte al contacto prin-
cipal de protección infantil en la oficina de WV 
local.


